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Memorando Nro. INEC-DITIC-2025-0619-M

Quito, D.M., 25 de agosto de 2025

PARA: Srta. Econ. Ely Stefanie Parra Tauriz
Responsable CZ8L Gestión de Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

ASUNTO: Cumplimiento de Matriz de seguimiento para la gestión de
recomendaciones DNA1-0049-2025" 

 
En atención al memorando NroINEC-CZ8L-TICZ-2025-0078-M, en que se solicita: 
"…se asigne un espacio en los servidores institucionales destinado a la implementación
del repositorio de Informes de Contratos Civiles de la Coordinación Zonal 8 - INEC.", al
respecto, se informa que al momento no se dispone de espacio en servidores en Planta 
Central. 
 
En este sentido, se realiza un recordatorio para el cumplimiento de la 
recomendación DNA1-0049-2025 de la  Contraloría que señala: 
  
        "(...)1. Dispondrá a los servidores designados como responsables del seguimiento de
los contratos civiles técnicos especializados, implementen mecanismos de control, que
respalden de manera individualizada el trabajo realizado por el personal contratado y que
la información generada en la ejecución de los mismos, permanezca disponible para el
control posterior e incluya detalles específicos que sustenten los datos reportados respecto
al cumplimiento de actividades, productos y cálculos efectuados con el fin de garantizar
la trazabilidad del trabajo individual realizado, de lo cual, solicitará se informe de su
cumplimiento (...)". 
Por lo que en el expediente de los pagos no tiene que existir rutas de carpetas
compartidas, ni links de aplicativos, ni de bases de datos para verificar la ejecución de los
pagos de contratos civiles, el expediente de pago del contrato debe tener toda  la
información que sustente el pago sin tener que recurrir a otro medio de verificación. 
  
Particular que se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. INEC-CZ8L-2025-2006-M, en la que se solicita en base

a la  Matriz de seguimiento para la gestión de recomendaciones DNA1-0049-2025 anexa

a este documento, realizar las actividades conforme a lo establecido, a  fin de que se dé
cumplimiento a las recomendaciones dadas y se informe a través de la Dirección de

Planificación y Gestión Estratégica del examen especial “al proceso administrativo
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financiero relacionado con la ejecución de los Contratos Civiles Técnicos Especializados

y de Servicios Profesionales para el proyecto "VIII Censo de Población y VII de Vivienda 

CPV-2020", me permito solicitar muy cordialmente se asigne un espacio en los servidores
institucionales destinado a la implementación del repositorio de Informes de Contratos
Civiles de la Coordinación Zonal 8 - INEC. 
 
La solicitud se fundamenta en que, de acuerdo con las estimaciones realizadas, la
Coordinación no cuentan con la capacidad suficiente para garantizar el almacenamiento
requerido, considerando además el tiempo de conservación de la información establecido
por Contraloría General del Estado. Se anexa el estado de los servidores. 
 
Por lo antes expuesto, agradeceré se considere la asignación del espacio, lo que permitirá
asegurar la disponibilidad, integridad y trazabilidad de la documentación conforme a las
recomendaciones dadas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 

En base al Memorando Nro. INEC-INEC-2025-0552-M con fecha 27 de junio del 2025,
donde se solicita realizar las gestiones y actividades necesarias, a fin de que se dé
cumplimiento a las recomendaciones dadas y se informe a esta Dirección a través de la
Dirección de Planificación y Gestión Estratégica del examen especial “al proceso
administrativo financiero relacionado con la ejecución de los Contratos Civiles Técnicos
Especializados y de Servicios Profesionales para el proyecto "VIII Censo de Población y
VII de Vivienda CPV-2020" posteriormente denominado mediante Decreto Ejecutivo 425
de 18 de mayo de 2022, "VIII Censo Nacional de Población, VII de Vivienda y I de
Comunidades" en Planta Central por el período comprendido entre el 1 de enero de 2019
y el 31 de diciembre de 2023, en el cual se establece la siguiente recomendación: 
  
"Al Coordinador Zonal 8” 
  
1. Dispondrá a los servidores designados como responsables del seguimiento de los
contratos civiles técnicos especializados, implementen mecanismos de control, que
respalden de manera individualizada el trabajo realizado por el personal contratado y que
la información generada en la ejecución de los mismos, permanezca disponible para el
control posterior e incluya detalles específicos que sustenten los datos reportados respecto
al cumplimiento de actividades, productos y cálculos efectuados con el fin de garantizar
la trazabilidad del trabajo individual realizado, de lo cual, solicitará se informe de su
cumplimiento (…..)”. 
  
 
En base a la  "Matriz de seguimiento para la gestión de recomendaciones
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DNA1-0049-2025" anexa a este documento, se solicita se realice las actividades
conforme a lo establecido. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Arturo Daniel Cordova Ortega
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

Referencias: 
- INEC-CZ8L-TICZ-2025-0078-M 

Copia: 
Sra. Mgs. Maria Vanessa Zambrano Zambrano
Coordinadora Zonal 8
 

Sr. Ing. Luis Eduardo Ávila Vaca
Responsable de Gestión de Infraestructura de TI
 

Sra. Carmen Rocio Balseca Martinez.
Secretaria

Lá
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